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Cobierño Regional
Madre de Dios

de la para v"Año de la Recuperac¡ón y Consolidación de la Economia Peruana,,
"lvladre do O¡os, Cap¡tat de ta Biodiversidad del perú,'

D€

RESOLUCION G NCIAL NERAL ONAL N'Yl5 -zo OREMA GR

Puerto Maldonado.

vrsros: 3[}0cT20?5

El lnforme Legal N" 9'18 -2025-GoREMAD/GRAJ, de fecha 23 de octubre de 2o2s,emitidopor la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, el Memorando N" 3621-2025-GoREMAD-GGR, defecha 16 de octubre de2025, emitido por la Gerencia General Regional; el lnforme N" 100-2025-
GoREMAD/GGR-oRSyLo, de fecha 14 de octubre de 2025, .*¡t¡oo por ta oficina Regionat deSupervisión y Liquidación de Obras; et tnforme N" 079_2025_GOREMAD/GGR_ORSYLO/OLO, defecha 14 de octubre de 2025, emitido por la Oficina de Liquidación de obras; el lnforme N. oo1-2O2S-GOREMADiGRI-SGSYLO-CLTF PARCIAL AL2024,de fecha l4 de octubre de 2025 emitidopor la Comisión de Liquidación Técnico Financiera Parcial at 2024; el oficio N" 323-2025-
GoREMAD/GRA-oC, de fecha 09 de setiembre de 2025, emitido por et Director de Contabitidad, etlnforme N' 054-2025-GOREMAD/GRA-OC-lC-CF/LLTC, de fecha 08 de setiembre de 2025, emitidopor la conciliador Financiero de Proyectos de lnversión; el oficio N. 020-2025-GoREMAD/GGR-
ORSYLO/OLO, con fecha de recepción 26 de agosto de 2025, emitido por la Oficina de Liquidación
de obras; el lnforme N" 032-2025-GoREMAD/GGR-ORSYLO/OLO-KYED, de fecha 25 de agostode2025, emitido por la Liquidador Financiero, la Resolución Gerencial General Regional N" 32s-
2025-GOREMAD/GGR, de fecha 04 de septiembre de 2025, emitido por ta Geráncia General
Regional; y demás documentos adjuntos:

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, la Ley N" 276g0 *Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XlV, del Título lV sobre Descentralización, Ley N" 27g67 - Ley
orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N" 2lgo2 y N.2g013, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado, con
autonomía política econÓmica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo
de infraestructuras debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región.

Que, es preciso señalar que la liquidación de un proyecto consiste en un proceso de cálculo
técnico, bajo las condiciones normativas y que tiene por finalidad determinar, principalmente el costo
total del proyecto y el saldo económico que puede ser a favor o en contra de la Entidad, por lo que
en ese sentido, cabe puntualizar que el acto de liquidación tiene como propósito que se efectué un
ajuste formal y final de la cuenta, que establecerá, teniendo en consideración intereses,
actualizaciones y gastos generales, el quantum final de las prestaciones dinerarias, Así mismo cabe
señalar que en la liquidación deben considerarse todos los ajustes, mayores gastos generales, la
utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman parte del costo
total del proyecto.

Que' mediante Resolución Gerencial General Regionat N. 130-2020-GoREMAD/GGR,
de fecha 19 de octubre de2020, se resuelve APROBAR, el Expediente Técnico del proyecto de
lnversión Pública denominado: "Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles primaria y
Secundaria en la |.E.B.R. Enawipa, de la Comunidad Nativa palma Real del Distrjto de
Tambopata'Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,,, con Código único de
lnversiones N'2414957, con un presupuesto ascendente a la suma de s/. 15,457,273.g0(Quince
Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mit Doscientos Setenta y Tres con g0/100 soles),
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"Año de la Recuperac¡ón y Consol¡daclón de la Econom¡a Peruana,,

"Madre de D¡os, Capltal de la Biodive6ldad del Perú,'

bajo la Modalidad de Ejecución por Administrac¡ón Directa, con Plazo de Ejecución 08 de meses
(240 días calendar¡o).

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 070-2024-GOREMAD/GGR,
de fecha 27 de marzo de 2024, se resuelve APROBAR, el Expediente Técnico Modificado del
Proyecto de lnversión Pública denominado: "Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles
Primaria y Secundaria en la |.E.B.R. Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del Distrito
de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código único
de lnversiones N" 2414957, con un presupuesto ascendente a la suma de S/.20,604,642.93 (Veinte
Millones Seiscientos Cuatro Mil Seiscientos Guarenta y Dos con 93/100 soles), con un Plazo
de Ejecución de Trecientos Noventa días calendarios (13 meses), bajo la modalidad de Ejecución
por Administración Directa.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 325-2025-GOREMAD/GGR,
de fecha 04 de septiembre de 2025, se resuelve CONFORMAR, la Comisión de Liquidación Técnico
Financiera Parcial a|2024, del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles
Primaria y Secundaria en la l.E.B.R. Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del Distrito
de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código único
lnversiones N'2414957, la misma que estará integrada por: Presidente: lng. Civil Ricardo Condori
Llimpe; Miembro: lng. Civil Elvis Rene Ruiz Condori; Miembro: Mg. CPCC Karen Yesenia Espino
Delgado. Asimismo, ENCARGAR, a la Comisión de Liquidación de Obra, que realice la Liquidación
Financiera Parcial al 2024, del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles
Primaria y Secundaria en la l.E.B.R. Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del Distrito
de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código Único
lnversiones N' 2414957.

Que, de acuerdo a la Directiva N" 017-2023-CG/GMPL, aprobada mediante Resolución de
Contraloría N" 432-2023-CG, norma que regula la "Ejecución de Obras por Administración Directa",
establece en su numeral 7.3.9 referido a las Liquidaciones Parciales de Obra, señala que; "E/
residente de obra presentará liquidaciones parciales de obra tanto técnicas como financieras, las
que deben ser validadas por el lnspector o Supervisor, emitiéndose en cantidades que estarán
relacionadas según el plazo de obra existente, siendo su presentación requisito para la culminación
de una obra por administración directa. La liquidación parcial final será presentada conjuntamente
con la solicitud de la culminación de la obra por administración directa". Además, indica que; "La
cantidad de liquidaciones parciales serán presentadas de forma cuatrimestral para obras con plazo
de eiecución menor a un (1) año. Si la obra tiene un plazo de ejecución iguato mayor a un (1) año,
las liquidaciones parciales se presentarán de forma semesfra/. La última tiquidación parcial de obra
corresponderá al plazo transcurrido entre la penúltima liquidación parcial y la fecha de finatización
de la eiecución física de la obra. Para obras cuyo plazo de ejecución es menor o iguat a cuatro (4)
rneses no se presentará liquidaciones parciales, presentando en cambio una liquidación total en el
plazo previsto en la presente directiva". Y la Resolución Ejecutiva Regional N" 136-2017-
GOREMAD/GR que aprueba la Directiva N" 01-2017-GOREMAD/GRI-SGSYLO "Directiva para et
Proceso de Liquidación Técnico Financiero y Transferencia de Proyectos de lnversión Pública por
Administración Directa e lndirecta y de Oficio"; teniendo presente las normas en mención se ha
elaborado el Expediente de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024, del Proyecto;
"Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles Primaria y Secundaria en la LE.B.R.
Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del Distrito de Tambopata - Provincia de
Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N" 2414957,
ejecutado en el años 2019 - 2020 - 2023 - 2024; suscribiéndose el Acta de Conciliación Financiera,
en fecha 25 de agosto de 2025, por el importe de S/. 3,592,315.28 (Tres Millones Quinientos
Noventa y Dos Mil Trescientos Quince con 28/100 soles), con participación de la Oficina de
Contabilidad - Responsable de la Conciliación Financiera, la C.P.C. Luisa Lely Tueros Cárdenas,
por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras - Liquidador Financiero C.P.C Karen
Yesenia Espino Delgado, y los miembros de la Comisión de Liquidación Técnico Financiera Parcial
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a|2024, del Proyecto, con CUI
del presupuesto Ejecutado para

N' 2414957, con la finaridad de efectuar la conciliación Financiera
lograr las metas programadas.

Que' de conformidad con el literal de i) del numeral 3.1 del Capítulo lll - Título l, de laDirectiva No 001-2017-GoREMAD/GRl-SGSVLo, rprooro" meo¡ante Resotución EjecutivaRegional N" 136-2017-GOREMAD/GR, de fecha 26 de junio de 2017 , estabtece que: "La óomis¡ónde LiquidaciÓn Técnico Financiera det Proyecto de lnversión púbtica, debe estai integraia, por tomenos con un Profesional Colegiado o Especialista, que corresponda a la naturaleza dá b meta, uncontador Público coleg.iadg v el supervis'or (o tnsp,eótor), quieies elaboraran et Acta de Recepción
de la eiecuciÓn fisica y la documentación financiera de ta fáse de proyecto, de acuerdo al contenidoen el informe técnico fi19ncle.ro flnat de la ejecución, el mismo q'ue iormará parte sustentatoria detlnforme de la Liquidación Técnica Financiára del Proyecto dá hversión pública". Asimismo, elnumeral 9.'f del Capítulo lX de la precitada Directiva, prevé lo siguiente: "La Liquidación Técnico -
Fin.an.ciero de un Proyecto de lnversión, está definida como accién final que es'obtigatorio realizar,
al haber concluido los trabajos físicos de las obras, ya sea como liquidación finatiobra conctuidaapta para su puesfa en servicio), o como Liquidación Parcial (o'bra inconctusi, ¡ntervenida oparalizada por causales presupuestales u otras). Soóre /as inveisiones realizadas en la obra oproyecto para determinar el costo real de eiecución, en cumplimiento de metas de infraestructura,
Produ.ctivas, socra/es y de gestión, de conformidad con et piesupuesto aprobado en el Expediente
Técnico, que es elaborado por la Oficina de Liquidación y Transferencia de proyectos, ievisado,
avalado y remitido por la Comisión de Recepción y Liquida-ción de proyectos al Titutar de ta Entidad
para su aprobación mediante Resolución,,.

Que, teniendo presente las normas en mención, se ha elaborado el Expediente de
Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, del Proyecto; ,,Mejoramiento d'el Servicio
Educativo de los Niveles Primaria y Secundaria en ta l.e.e.n. Enáwipa, de la Comunidad
Nativa Palma Real del Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopaia - Departamento de
Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N" 2414957, en sus componentes técnico y
financiero, suscribiéndose el Acta de Conciliación Financiera, en fecha 25 de agosto de 2025, de la
LiquidaciÓn Técnico Financiera Parcial a:2024, del Proyecto por el importe áe S/. 3,Sg2,31s.2g
(Tres Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Trescientos euince con 2gl100 soles), con la
participaciÓn de la Oficina de Contabilidad - Responsable de la Concitiación Financiera, tá C.p.C.
Luisa Lely Tueros Cárdenas, por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras -Liquidador Financiero C.P.C Karen Yesenia rspino Delgado, y los miembros de la Comisión de
Liquidación Técnico Financiera Parcial al2024, del Proyécto, con CUt N.2414957, del Gobierno
Regional de Madre de Dios.

Que, la Oficina de Llquidación de Obras, mediante lnforme N" 079-202S-GOREMAD/GGR-
ORSYLO/OLO, de fecha 14 de octubre de 2025 (solicita aprobación), y la Oficina Regionat de
Supervisión y Liquidación de Obras, mediante lnforme N" 100-2025-COnÉUno/GGR-ORéyLO, de
fecha 14 de octubre de 2025, comunica a la Gerencia General Regional, que la Com¡sión Oe
Liquidación Técnico Financiera, ha concluido con la Liquidación Técnicó Financiera parcial al2024,
9el lrgygctg; "Mejoramiento del Servicio Educativo de los Nivetes primaria y Secundaria en
la |.E.B.R' Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Realdel Distrito de Tambópata - provincia
de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código único de lnversiohes N" 2414957,
el mismo que tiene la aprobación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras. En
ese sentido, solicita que se apruebe mediante acto resolutivo; además,-recomienda a la Gerencia
Regional de Asesoría Jurídica, considere lo señalado en el lnforme N" 001-2025-GOREMAD/GRl-
SGSYLO-CLTF PARCIAL AL 2024.

Que, la Conciliación Financiera del Proyecto, viene a ser el proceso analítico ejecutado con
el propósito de determinar el costo de inversión real asumido por el proyecto y determiñándose si el
uso de los recursos asignados se ha llevado en forma adecuada, esta acción debe realizarse con
responsabilidad atribuida a la Comisión de Liquidación Técnica Financiera parcial al 2024, del
proyecto con C.U.l. N' 2414957 , Gerencia Regional de Administración y Oficina de Contabilidad de
la unidad Ejecutora Responsable del proyecto de lnversión pública.

Que, según Acta de Conciliación Financiera, de fecha 25 de agosto de 2025, reunidos en el
local de la Oficina Regional de Administración, formando parte por la Oficina de Contabilidad -
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Responsable de la Conciliación Financiera la C.P.C. Luisa Lely Tueros Cárdenas y por la Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Obras - Liquidador Financiero la CPC Karen Yesenia
Espino Delgado N" Mat. 25-101, con el objeto de RATIFICAR el costo del proyecto al año 2024,
"Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles Primaria y Secundaria en la I.E.B.R.
Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del Distrito de Tambopata - Provincia de
Tambopata - Departamento de Madre de Dios", ejecutado en los años 2019 - 2020 - 2023 -
2024,e|cualcuenta con los miembros de la Comisión de Liquidación Técnico Financiera Parcialal
2024, designado mediante Resolución Gerencial General Regional N" 325-2025-GOREMAD/GGR,
de fecha 04 de setiembre de 2025, con la finalidad de efectuar la Conciliación Financiera del
presupuesto ejecutado para lograr las metas programadas y aprobada con Código SNIP N" 2414957
y Código Unlco de lnversiones N' 2414957, y Expediente Técnico aprobado con Resolución
Gerencial General Regional N" 130-2020-GOREMAD/GGR del 19 de octubre de2020,la misma
que se presenta de la siguiente manera:

2.1 ANTECEDENTES PRESUPUESTALES
PLIEGO : 454 GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOSPRoYEcro 

i.'i.113:1."9;l'JirTl"#",:i:;Tl::".5'J"1iJ'1",:i"l:"*'liLT,Tlfflr l"'i:Hj;;i""i
Provincia d0 Tambopata - Departamento de Madre de O¡os".

FINALIDAD :0000896 Gestión de Proyeclos
Años :20i9 -2ozo -2023 - ?024.

ANO SEC. FUN. ASIGNADO EfECUTADO SALDO NO EIECUTADO

20t9 260 156,7.97.00 750,915.29 5,375.71
2020 038 92,254.00 92,245.23 8.77
2023 226 8,007.00 4,006.62 0.38

2024 029 3,1 1 8,19 5.00 3,03 8,068.2 1 80,126,79
2024 747 63,954.00 63,674.79 279.21

2024 2r9 134,841.00 134,834.59 6.47

zo24 220 10 5,0 00.00 1 04,5 70.5 5 429.45

TOTAL 3,67a,542.OO 3,592.,3t5.28 a6,226.72

2.5 RESUMEN OE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GLOBAL

PTIEGO
PROYECTO

€s

FINALIDAO
FTE, FTO.
AÑOS

:454 GOBIERNO REGIONAL DE MAORE DE OIOS
:2414957 "M6joramlento del Servicio Educat¡vo de los Niveles Prlmarla y Secundar¡a en
la l.E.B.R. Enawipa, de la comunldad Natlva Palma Real del Dlstr¡to de Tambopata -

Provincia de Tambopata - Ospartamonto de Madre de Dlos".
: 0000896 Gestión de Proyectos.
: Recursos Ord¡narios y Fondo de Compensac¡ón Regional (FONCOR)
. 2019 - 2020 - 2023 - 2024.

2.6 INFORME FINAL VALORIZADO TECNICO VS. FINANCIERO

; 454 GOBIERNO REGIONAL DE MADRE OE OIOS
:2414957 "Mejoramlento dsl Servicio Educativo de los Nlveles Primar¡a y Secundaria en
la l.E.B.R. Enawlpa, de la Comunldad Natlva Palma Real dél Dlstrito de Tambopata -

Provlncia de Tambopata - Oopartemento de Madre de Dlos".
: 0000896 Gestión de Proyectos.
r Recursos Ordinarios y Fondo de Compensación Regional (FONCOR)

claslficador
de Gastos

Denominación Año 2019 Año 2020 Año 2023 Año 2024 Año 2024 Año2024 Año 2OZ4 Total,
EiecutadoMeta 260 Meb 038 Meta 226 Meta 029 Meta 147 Meta 219 Meta 220

2.6.2 2.2 3 Costo de Construcción por Adm. Dired¡ - Bienes 1.404.297.52 1.,404.297 52

2.6.2 2.2 4 Costo de Coñstrucción por Adm. Direda Servic¡os 1,325,922.28 |.325,922.28

262225 Costo de Construcción por Adm. Direda Personal 149,998.83 149,998.83

2.6.31.1 L Para Transporte Terrestre 31.000.00 31,000.00

2.6.3 2.2 1 Máqúinas y Equ¡Dos 800.00 800.00

263222 Mobiliario 1,956.00 r 956 00

2.6.3 2.3 | Equipos Computacionales y Periféricos 36.949.58 36,949.58

2.6.3 2.9 1 A¡re Acondicionado y Retriqeración 1,850.00 1 850.00

2.6.3 2.9 4 Elect.icidad y Eledrónica 1.710.00 20.27 4.00 21,984.00

2.6.3 2.9 99 MaquinariN, EquiDos y Mobiliarios de otras Insta¡aciones 66,870.00 66.870.00

2.6.8 1.3 l Elaboración d€ Exp€di€ntes Técnicos r49 205.29 90.39S.23 8.006.62 63.67 4.79 3 1 1,281.93

2 6.8 1.4 I Gasto por la Contratación de Personal \ 2A.964.39 1 04.570.55 233,534.94

2.6.8 1.4 2 6asto porlaCompre de Bienes 2.9 70.20 2.970.20

2.6.41.4 3 Casto porla Contrahción de Seryicios 2.900.00 2,900.00

TOTAL 150,915.29 92,245,23 8,006.62 3,038,068.21 63,674.79 134,834.59 104,570.55 3,592,315.28

M e nos:

TOTAL 150,915.29 92,245.23 8,006.62 3,038,064.21 63,67 4.79 1 34,834.59 104,570.55 3,592,3 1 5.28

SON: Tres Millones Quinientos Noventa y Oos ¡ril Tresc¡entos Qu¡nce con 28/100 soles

PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAD
FTE, FTO,
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AÑOS 2019-2020-2023-2024

ITEM DESCRIPCION PARCIAL TOTAL
A Valorización Técnica del Proyecto 3,592,3t5.28

Valorización de Expediente Técnico 374,441.93
Valorización de Eiecución de Proyecto 3.038,068.21
Valorización de Supervisión de Proyecto 1.34,834.59
Valorización de Gestión de Proyecto 104,5 70.5 5

B Costo Financiero del Proyecto 3,592,315.2A
Costo de Expediente Técnico 374,841..93

Costo de Eiecución de Proyecto 3,038.068.21
Costo de Supervisión de Proyecto 734,A3+.59

Costo de Cestión de Proyecto 104,570.55

OBSERVACIONES. CONCLUSIONES v RECOMENDACIONES:
OBSERVACIONES:
. A la fecha la obra se encuentra en ejecuc¡ón por lo que no existe saldo de Materiales Sobrantes,

debido a que aún se encuentran utilizando los materiales adquiridos con presupuesto de la obra.
o A la fecha la obra se encuentra en ejecución por lo que no existe saldo de Bienes Depreciables, debido

a que aún se encuentran utilizando todos los bienes adquiridos con presupuesto de la obra.
. Con fecha INFORME N' 023-2025-GOREMAD-GRI-SGSYLO-KYED, de fecha 05 de julio de 2025, se

solicitó a la Unidad de Patrimonio información del Estado, Ubicación y/o dest¡no de los bienes

duraderos utilizados en la obra a l¡quidar, quienes con OFICIO N" 080-2025-GOREMAD/GRA-OGP
de fecha 07 de agosto de 2025, nos envía la relación de los bienes adquiridos con presupuesto propio

de la obra, así como la relación de bienes con Cuentas Contables Actuales la que se encuentra adjunta

en la hoja de observaciones de la presente.
. Con TNFORME N' 007-2025-GOREMAD-GR|-SGSYLO-KYED, de fecha 03 de marzo de 2025,

OFtCtO N' 049-2025-GOREMAD/GR|-SGSYLO, de fecha 03 de marzo de 2024 se solic¡tó

Comprobantes de Pago a la Ofic¡na de Tesorería quienes con OFICIO N" 217-2025-GOREMAD/ORA-

OT, de fecha 08 de mayo de2025, nos informa que no se contó con el total de los Comprobantes de

pago, y documentos sustentator¡os de Adquisición de Bienes, Pago de Haberes y Servicios Varios

para la real¡zación de la presente liquidación, según se detalla a cont¡nuac¡ón: (Exp. Liquidación

Financiera Parcial al 2024, folio N" 1'1 1 al folio N' 114).

Al respecto cabe indicar que la LEY N.o 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería en su

Artículo 51.- Tratamiento de la Documentación Sustentatoria, estable que: "51.1 La documentación

que sustenta las operaciones de ingresos y gastos tales como boletas, tickets, notas de abono,

facturas, notas de cargo, comprobantes de pago, vouchers, estados bancaios, entre otros, en tanto

forma parie de la sustentación de /os actos administrativos relacionados con la formalizaciÓn de la

determinación y recaudación de rngresos y, en su caso, de la ejecución del gasto, debe conservarse

en ta Of¡cina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora, dependencia

u organismo, de acuerdo con estándares que aseguren su adecuada conseNación y ub¡caciÓn".

. Se encontraron errores en la elaboración de las planillas, los montos y conceptos consignados en

ellas no coinc¡den con los ejecutados en el SIAF, dichas observaciones se encuentran en las Tarjetas

de Liquidación Financiera y se detalla a continuación: (Exp. Liquidación Financiera Parcial al 2024,

folio N' 108 al folio N" 1 I 1).

CONCLUSIONES:

. La presente Liquidación Financiera se realizó contando con el Cuaderno de Obra, los Comprobantes

de pago de las diferentes metas y documentos sustentatorios de Adquisición de Bienes, Pago de

Haberes y Servicios Varios.
. Habiéndose concluido con el proceso de Liquidación Parcial al año2024 del Proyecto: "Mejoramiento

del Servicio Educativo de los Niveles Primaria y Secundaria en la |.E.B.R. Enawipa, de la
Comunidad Nativa Palma Real del Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata '
Departamento de Madre de Dios", se solicita Aprobar el Exped¡ente Técnico Financiera Parcial al

año 2024, de la Liquidación del Proyecto por el importe de S/. 3,592,315.28 (Tres Millones
Quinientos Noventa y Dos Mil Trescientos Quince con 28/100 soles). Según el siguiente detalle:

COMPONENTE META ANO TOTAL, S/

Expediente Técnico 260 z0t9 15 0.915.29

Expediente Técnico 038 z0zo 92,24s.23
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Expediente Técnico 226 2023 I,006.62
Eiecución de Obra 029 2024 3,038,068.2 1

Expediente Técnico 147 2024 63,674.79
Supervisión de 0bra 219 2024 ).34,A34.59
Gestión de Proyecto 220 2024 104,5 70.5 5

TOTAL 3,592,313.28

RECOMENDACIONES:

. Se recom¡enda que en lo posible se debe ejecutar los gastos de acuerdo al Presupuesto Analítico del
Expediente Técnico, así mismo regirse en base a las directivas para rcal\zar las contrataciones de
personal.

o Al momento de la contratac¡ón del personal Técnico Administrativo pata la ejecución de las obras
(Residente de obra, supervisor de obra. Administrador de Obra y almacenero de obra), tiene que
realizarse mediante acto resolut¡vo indicando en la misma sus funciones, reglamentos y directivas quo
rigen su trabajo.

o La contratación del personal Administrativo responsable de la parte económica de la obra tiene que
tener el siguiente perfil, El Admin¡strador de la obra debe ser un profesional habilitado con suficiente
capacidad y experiencia en actividades financieras y contables y que conozca el movimiento
documentario financiero de la administración pública, ya que será responsable de la ejecución del
aspecto financiero, así como de la recopilación, ordenamiento y procesamiento de la documentación
de orden económico que sustentará la determinación del costo financiero del proyecto, acción que lo
realizará ba.jo estricto control del residente. Debe ser designado mediante acto resolutivo por la

dependencia correspondiente.
r El almacenero de la obra. Debe ser un Técnico Titulado con experiencia y capacrtación en temas de

almacenes, acciones que lo realizará bajo estricto control del Administrador de obra. Debe ser
designado mediante acto resolutivo por la dependencia correspondiente

r Los responsables de la ejecución física de Ia obra (Residente y Supervisor), deben de presentar sus
lnformes mensuales y al culminar la obra un lnforme Final.

. La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras con la documentación Sustentatoria que

se encuentra contemplada en la Directiva de Procesos de Elaboración del Estudio Definitivo o

Expediente Técnico, Ejecución y Liquidación de Proyectos de lnversión Pública a cargo del Gobierno
Regional de Madre de Dios, podrá realizar la Liquidación de la Obra

. La Oficina de Control Patrimonial debe implementar un mecanismo de control de los bienes que se
internan, ya que en la actual¡dad tenemos múltiples inconvenientes para poder ubicar los bienes
adquiridos en los d¡ferentes proyectos a liquidar.

. La Oficina de Personal debe cumplir con la responsabilidad citada en el Capítulo Vl, 1) de Ia Directiva
N" 001-2017-GOREMAD/GRI-SGSYLO de emitir la data de las planillas originales con sus respectivas
tareos efectuados para cada proyecto a liquidar).

Que, tomando en cuenta lo referido en los párrafos precedentes, es la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Oficina
de Liquidación de Obras, y de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial a|2024 del
Proyecto, que solicitan se formule el acto resolutivo de Aprobación del Expediente de Liquidación
Técnico Financiero Parcial al 2024, del Proyecto; "Mejoramiento del Servicio Educativo de los
Niveles Primaria y Secundaria en la LE.B.R. Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del
Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con
Código Único de lnversiones N" 2414957, en observancia a lo prescrito en elartículo 39',44" y 126"
del Reglamento de Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios,
aprobado med¡ante Ordenanza Regional N' 027-2024-RMDD/CR, que establece: "La Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Obras es un órqano de asesoramiento técnico normativo
a la qestión interna de la entidad, deoende de la Gerencia General Reqional. es responsable de
realizar la supervisión y liquidación técnico flnanciera de los diferentes provectos y obras de
inqeniería que son desarrollados por el Gobierno Reqional de Madre de Dios; la Oficina de
Liquidación de Obras, es responsable de proqramar. oroanizar v eiecutar el proceso técn¡co de la
liquidación técnico-financiera de las inversiones infraestructura eiecutados oor la modalidad de
administración directa: asimismo, le corresponde evaluar las liquidaclones de las inversiones de su

competencia eiecutados baio otras modalidades. en concordancia con los dispositivos leqales
vioentes; la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, es la
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los dispositivos leoales vigentes".

Que, de acuerdo a los argumentos expresados en los párrafos precedentes y estando
conformeal PrincipiodeLegalidad,previstoenel numeral 1.1 del incisoldelartÍculolVdelTítulo
Preliminar del T.U.o. de la Ley N' 27444 Ley General de Procedimiento Administrativo, que
establece: que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta Constitución, la Ley y
el Derecho, resulta pertlnente la emisión del acto resolutivo por el cual se apruebe la Liquidación
Técnica Financiera Parcial al2024, del Proyecto; "Mejoramiento del Servicio Educativo de los
Niveles Primaria y Secundaria en ta l.E.B.R. Enawipa, de la Comunidad Nativa palma Real del
Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios',, con
Código Único de lnversiones N" 2414957, practicada por la Oficina Regional de Supervisión y
Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de ia Oficina de Liquidación
de Obras, y de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial del proyecto, con Código
Único de lnvenciones No 2414957, por el importe de S/. 3,592,315.28 (Tres Millones euinientos
Noventa y Dos Mil Trescientos Quince con 28/100 soles). La documentación que sustenta el
lnforme de Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, del Proyecto, materia del presente,
consta de 02 Anillado. (01 Anillado conteniendo Expediente de Liquidación Técnico Financiero parcial at
2024, del Proyecto con folios N' [22a]; 01 Anittado conteniendo Expediente de Liquidación Financiero con folios
N'[128]); 01 CD (Conteniendo la Liquidación Técnico Financiera parcial at 2024 det proyecto en digitat).

Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las facultades conferidas por
la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N' 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N' 069-
2019-GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero det2019.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Técnico Financiera Parcial al2024, dei
Proyecto; "Mejoramiento del Servicio Educativo de los Niveles Primaria y Secundaria en la
|.E.B.R' Enawipa, de la Comunidad Nativa Palma Real del Distrito de Tambopata - Provincia
de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N'2414957,
ubicada en la localidad de Centro Poblado de Palma Real Puerto Maldonado; Distr¡to de Tambopata;
Provincia de Tambopata; Región de Madre de Dios; proyecto ejecutado en los años 2O1g - 2O2O -
2023 - 2024, ejecutado bajo la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, por el importe de S/.
3,592,315.28 (Tres Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Trescientos Quince con 281100
soles), en mérito a lo expuesto en el considerando de la presente resolución.

COMPONENTE META AÑo TOTAL, S/,
Expediente Técnico 260 2079 15 0,915.2 9
Expediente Técnico 038 z0z0
Expediente Técnico 226 2023 8,006.62

029 2024 3,038,068.2 1

r47 2024 63,674.79
Supervisión de Obra 219 202,+ 734,A34.s9
Gestión de Proyecto 220 2024 104,570.55

TOTAL 3,592,3t5.2A

92 245.23

ón de Ob

iente Técnico

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Administración
implementar las recomendaciones consignadas en el Acta de Conciliación Financiera de fecha 25
de agosto de2025, respecto a las observaciones señaladas en la mencionada acta.
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ARTIGULO TERCERO. - PRECISAR, que el contenido de los documentos que sustentan
la presente resolución, así como la oportunidad en que se emitieron son de exclusiva
responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el marco del principio de presunción de
veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la presente resolución no convalida acciones
que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni constituye autorización para realizar
acciones que se encuentren restringidas o fuera del marco de la Ley.

ARTICULO CUARTO. - PONER, en conocimiento el contenido de la presente Resolución,
a la Gerencia Regional de Administración, Gerencia Regional de lnfraestructura, Oficina Regional
de Supervisión y Liquidación de Obras y demás instancias que correspondan para los fines legales
pertinentes.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.

DE iIAORE OE DOS
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